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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 1998-08091(408)-00 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte demandada, donde requiere 

se le expida nuevamente el Oficios de Desembargo señora MARÍA IRENE MAZO, 

se tiene que es procedente, por cuanto el proceso terminó el pasado 13 de julio de 

1999 por pago total de las obligaciones, por lo cual se procederá a emitir el oficio 

respectivo.  

  

 CÚMPLASE, 
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